
 Juzgado Diez Laboral del Circuito de Bogotá 

 
                      

Carrera 7 No 12C – 23 Piso 20 Edificio Nemqueteba Correo: Jlato10@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO ORDINARIO No. 2019-402 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., diciembre trece (13) de dos mil veintidós 

(2022). Al Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario instaurado por 

MAYRA ALEJANDRA VALECILLO PEROZO contra las personas naturales VÍCTOR 

AUGUSTO BAUTISTA MORALES y MARÍA LUZ ERMINDA MENDEZ AGUILERA, informando 

que la parte demandada allega poder. 

 
Sírvase Proveer. - 

  
OSCAR ALBERTO AVALO OSPINA 

Secretario 

 
JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que 
la parte actora no aporto trámite de notificación al demandado VÍCTOR AUGUSTO 

BAUTISTA MORALES, conforme lo ordenado en auto anterior. 

 
No obstante, lo anterior y como quiera obra poder en documento digital 22, 

por parte de los demandados VÍCTOR AUGUSTO BAUTISTA MORALES y MARÍA LUZ 

ERMINDA MENDEZ AGUILERA, en consecuencia, de conformidad con el art. 301 del 

C.G.P aplicable a la especialidad laboral por disposición expresa del art. 145 del 

C.P.T. y S.S., se dispone a TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE al 

demandado VÍCTOR AUGUSTO BAUTISTA MORALES, lo anterior, teniendo en cuenta, 

que mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2019, se dio por no contestada 
la demanda frente a la demandada MARÍA LUZ ERMINDA MENDEZ AGUILERA. 

 

Por consiguiente, se RECONOCE PERSONERIA adjetiva para actuar al Dr. 

MEDARDO CASTRO DAVID identificado con cedula de ciudadanía No.12.278.598 y 

tarjeta profesional No.206.629 del CS de la J., conforme poder obrante en 

documento digital 22. 
 

En consecuencia, por secretaria envíese al correo electrónico del Dr. Medardo 

Castro David, el Expediente Digital No.2019-402, para que sirva contestar la 

demanda dentro del término legal de diez (10) días hábiles, una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
  

MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

Juez  

 
 
JC 
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